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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

| CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GPOWERGROUP S.A. 

La compañía GPOWERGROUP S.A. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de 
Febrero de 2008, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.1J.000815 de 17 MAR. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha.   

] 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno.- Á 

la compra, venta, importación, exportación, comer- 

cialización, fabricación y distribución de todo tipo de 
productos, en especial a la provisión de toda clase 
de materias primas, insumos y equipos relaciona- 
dos con las industrias y COMErcIio........... 

Quito, 17 MAR. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEPARTAMENTO 

| JURÍDICO SU¿ROGANTE 
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De conformidad con las disposiciones estatutarias y de 

la Ley de Compañías, convocase a los señores accio- 

nistas de INMOBILIARIA ANDIQUE S.A. a la Junta Ge- 

neral Ordinaria ,la misma que se instalará el día Sabado 

29 de Marzo del 2008 a las 10h00 horas en las oficinas 

situadas en la Calle Ramírez Dávalos Oe1-111 y 10 de 

Agosto piso 2 de la ciudad de Quito. Esta convocatoria 

se hace extensiva al Sr. César Vásconez Flores Comi- 

sario de la Compañía, el cual ha sido convocado per- 

sonal e individualmente. Los puntos a tratarse son los 

siguientes: 

1 . Conocer y Resolver el informe que presentará el Ge- 

rente por el ejercicio 2007 

2. Conocer y resolver sobre el informe que presentará 
el Comisario por el ejercicio 2007 y ratificar sus ac- 

tuaciones. 

3. Conocer y resolver sobre los Balances General, Es- 

tado de Pérdidas y Ganancias y demás anexos del 

ejercicio 2007 

4. Resolver el destino de los beneficios sociales 

5. Resolver sobre posible aumento de capital y reforma 

de estatutos 

6. Efectuar los nombramientos de los funcionarios que 

le compete. 

Los documentos que serán conocidos por la Junta Ge- 

neral se encuentran a disposición de los señores ac- 

cionistas en la oficinas de la Compañía ubicadas en la 

Ramirez Dávalos Oe1-111 y 10 de Agosto. 

Presidente 

Enrique Guerrero B. 

AC/S975041)/aa |     

Jueves, 20 de marzo de 2008 

a a 
Quito. C: nelyuramento rendido 
por la a: sora y de conformidad 

cun lo dis nuesto en el Art. 82 del 
Codigo Y > Procedimiento Civil, 
citese a 17 demandados seno 
res HUMBERTO MARCALLA 
MELENLEZ? Y SARA DE LAS 
MERCELES CAZA, y a todas 
las personas que pudieren 
tener devecho, por la prensa en 

uno de tos, periodicos de mayor 

circulación de este Ciudad de 
Quito. Tengase en cuenta el 
casillero ¡judicial señalado y 
agréguerse los documentos 
acompañados.- Not:fíquese.- 
JUZGADO) DECIMO TERCERO 
DE LO C VIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, C4 de Marzo del 2008, 
las 10h2] -VISTOS: De oficio de 
actara el auto de calificación 
de la der.anda de fecha 13 de 

Septiemt re del 2007, las 15h23; 
en el sertido de que se corre 
traslado a los demandados 
señora HUMBERTO MARCALLA 
MELÉNDREZ Y SARA DE LAS 
MERCEDES CAZA, y a todas 
las personas que pudieren 
tener derecho, para que con- 
testen en el término de quince 
días, con apercibimiento de 
las partes en rebeldía. Con 
el ¡juramento rendido por la 
actora y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art, 82 del 
Código du: Procedimiento Civil, 

cítese a los demandados seño- 
res HUMBERTO MARCALLA 
MELÉNDREZ Y SARA DE LAS 
MERCED3S CAZA; en lo demás 
las parte: estén a lo dispuesto 
en auto d+ 13 de Septiembre del 
2007, las 15h23.- Notifíquese.- 
Lo que comunico a usted para 
los fines Je Ley. Previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial dentro 
del perímetro urbano de esta 
ciudad de Quito, para sus pos- 
tenores. Certifico. 
DR. MAR:O YANEZ URBANO 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/59682 (2) /t1 

EXTRACTO 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIt DE PICHINCHA 

OS A IS 

Dependenmá- Agréguense Y 

proceso los documentos pre 

sentados. - Notifiquese - 
DR. JAIME CANSECO 

GUERRERO. JUEZ. 
PY Dr dame Canseco G Que 
y 

co gue comunico aUd, parados 
fines de Ley, previniéndole du la 
obhigación que tiene de señala: 
domiciho y casillero judicial en 
la forma y dentro del perimetro 

legal, Certifico. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/59682 (1)/tf 

R. del E. 
Se pone en conocimiento del 
público en genera! que en la 
Secretaría del Juzgado Octavo 
de lo Civil de Pichincha, se va 
a llevar a cabo el Remate del 
inmueble, que a continuación 
se detalla sus características, 
el día 06 de Mayo del 208, 
de catotue horas a dieciocho 
oras: 

UBICACIÓN. El predio mate- 
ria de la presente diligencia 
se encuentra ubicado en la 
Provincia de Pichincha, cantón 

Quito, parroquia San Sebastián, 

conjunto Residencial Copeñas 
Panecillos, casa N. 35 
LINDEROS CASA N. 35: 
Norte: Con una longitud de 8.00 
m con circulación comunal! 
Sur: Con una longitud de 8.00 
m con casa cuarenta 
Este: Con una longitud de 6.00 
m con patio posterior de uso 
exclusivo de la casa treinta y 
cinco 
Oeste: Con una longitud de 6.00 
m con circulación comunal 
Arriba: Cubierta de la planta 
alta en la superficie de 48.00 

m2 
Abajo: Suelo en la superficie 

de 48.00 m2 
AREA CASA N. 35: 96.00 m2 

(en dos plantas) 
TERRENO DE USO EXCLUSIVO 
CASA N. 35: 

  

 


